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Por ello, el derecho a la vivienda, y el establecimiento de las instalaciones del servicio 
público, es considerado un derecho humano, pues el mismo busca tener seguridad en su 
tenencia, sin la amenaza de desalojo del hogar o de la tierra. Dichos reclamos, buscan 
beneficiar y dar certeza jurídica a las personas e instituciones del municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco. 

Bajo tal premisa, se hace necesaria la regularización de los a ~ entamientos humanos 
existentes en nuestra cabecera municipal, en términos de lo que dispone el artículo 27, 
párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y 7 
de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Tabasco que a la letra señalan: 

"... Artículo 7. En términos de lo dispuesto en el articulo 27 párrafo 
tercero de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 
son de interés público y de beneficio social los actos públicos 
tendientes a establecer provisiones, Reservas, Usos del Suelo y 
Destinos de áreas y predios de los Centros de Población, contenidos 
en los diversos programas de Desarrollo Urbano y demás, que de estos 
se deriven. 

Son causas de utilidad pública: 

l. La fundación, Conservación, Mejoramiento, Consolidación y 
Crecimiento de los Centros de Población; 

IV. La Regularización de la Tenencia de la Tierra en los centros de 
Población; 

VIII. La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio 
Público para uso comunitario y para la Movilidad ... " 

1 
& 

CUARTO. - Que efectivamente y mediante decreto número 432, expedido y publicado } 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, por el entonces Gob~rnador Constitucional 
del Estado de Tabasco, Licenciado Roberto Madrazo Pintado, en fecha veintidós del 
mes de diciembre del ai\o dos mil , se autorizó a este Ayuntamiento Constitucional de 
E. Zapata, Tabasco, la creación como parte del fundo legal, la fracción del predio i 
denominado Luis Oonaldo Coloslo 11 , y como consecuencia la enajenación a título 
gratuito cada lote en favor de sus legítimos poseedores, a través de la Comisión de la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra [Corett]. 

QUINTO. - Que, en consideración de lo anterior, en el citado <ljecreto número 432, 
expedido y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, por el entonces \ _(1 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Licenciadp Roberto Madrazo ~ 
Pintado, en fecha veintidós del mes de diciembre del ai\o dos mil, y específicamente 
en el Artículo Primero Transitorio, se determinó que para el caso de que el programa 
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instrumentado entre el Municipio y el Gobierno del Estado de Tabasco, concluyera, podrá 
el Ayuntamiento Constitucional de E. Zapata, Tabasco, en 9ase a sus facultades 
constitucionales, proceder al otorgamiento y expedición de los Títulos Municipales, en 
términos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y demás 
ordenamientos administrativos y legales correspondientes. 

SEXTO.- Que mediante decreto número 421, expedido y publica o en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, por el entonces Gobernador Constit~cional del Estado de 
Tabasco, Licenciado Roberto Madrazo Pintado, en fecha dieciséi$ del mes de diciembre 
del año dos mil, se autorizó a este Ayuntamiento Constitucional de E. Zapata, Tabasco, la 
creación como parte del fundo legal, la fracción del predio deflominado Colonos del 

Usumacinta, y como consecuencia la enajenación a titulo gratuitb cada lote en favor de 
sus legítimos poseedores, a través del Programa de Regularización de la Tenencia de la 
Tierra [Corett]. 1 

SEPTIMO.- Que, en consideración de lo anterior, en el citado decreto número 421 , 
expedido y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, por el entonces 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Licenciado Roberto Madraza Pintado, 
en fecha dieciséis del mes de diciembre del año dos mil , y especí ~ camente en el Artículo 
Primero Transitorio, se determinó que para el caso de que el p~grama instrumentado 
entre el Municipio y el Gobierno del Estado de Tabasco, concluyera, podrá el 

1 
Ayuntamiento Constitucional de E. Zapata, Tabasco, en b~se a sus facultades 
constitucionales, proceder al otorgamiento y expedición de los T tules Municipales, en 
términos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado e Tabasco, y demás 
ordenamientos administrativos y legales correspondientes. 

OCTAVO.- Que mediante RESOLUCION NUMERO 1038, expedido y publicado en el 1\' 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en la época 63 de fecha once de Septiembre del ~ 
año Dos Mil Trece, se autorizó a este Ayuntamiento Constitucional de E. Zapata, Tabasco, y 
la enajenación del predio denominado Colonia Arboledas, y como consecuencia la 
enajenación a título gratuito cada lote en favor de sus legítimos po eedores. 

NOVENO.- Que, en consideración de lo anterior, en la citada resolución numero 1038 
expedido y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en la época 63 de 
fecha once de Septiembre del año Dos Mil Trece, y específicamente en su resolutivo 
cuarto, se determinó que podrá el Ayuntamiento Constitucional de E. Zapata, Tabasco, en 
base a sus facultades constitucionales, proceder al otorgamient9 y expedición de los 
Titulas Municipales, en términos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de<- _;. 
Tabasco, y demás ordenamientos administrativos y legales corresP¡ondientes. ~ 

En razón de lo anterior, en debido y estricto cumplimiento a lo previsto en el articulo 65 
fracción 1 Inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 
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VIl. Señalará los beneficiarlos, especificando si se trata de personas 
físicas o jurídicas colectivas. Tratándose de personas físicas se 
expresarán su nombre completo, edad, domicilio particular y de 
trabajo, estado civil ; y al efecto se agregará al listado copia certificada 
de sus identificaciones, asi como de su acta de 'lacimiento, 
comprobante de domicilio y en su caso de su acta de matrimonio. 
Tratándose de personas juridicas colectivas se expresará su 
denominación, domicilio fiscal , su relación de asociadqs y mesa 
directiva; y se acompañará copia certificada del Acta Constitutiva 
respectiva; 

VIII. Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble, 
acompañando el plano correspondiente; 

REFORMADO EN EL SUP. "C" AL P.O. 7847 DE 18-,.•mV-2017. 
REFORMADO EN EL SUP. "Z" AL P.O. 7023 DE 26-DIC-2009. 

IX. Certificación de la Coordinación Catastral y Regisl ral de la 
Secretaria de Planeaclón y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, 
de que el solicitante, cuando es un particular, y el predio se destina 
para una vivienda, no es propietario de algún inmueble; 

DEROGADO EN EL SUP. " Z" AL P.O. 7023 DE 26-DIC-2009. LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTA X. Se deroga; 

XI. Comprobación de que el Inmueble no está ni será der tinado al 
servicio público municipal; y 

XII. Certificación de que el inmueble no tiene un valor arq111eológico, 
histórico o artlstico, en caso de que exista Indicio de ello, la que 
deberá ser expedida por la Institución competente. 

Una vez recibida la solicitud, el Cabildo emitirá por acuerdo de las dos 
terceras partes de sus integrantes la resolución que corresponda, 
sujetándose a lo señalado en esta Ley y a las demás disppslciones 
aplicables, ordenándose la publicación de los resolutivos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado. 

Asimismo, en su oportunidad se deberán inscribir el o los titulos de 
propiedad que se expidan. 

ADICIONADO EN EL SUP. "Z" AL P.O. 7023 DE 26-DIC-2009. 

El Ayuntamiento podrá coordinarse con la autoridad federal, estatal o 
de otro municipio, competente en la materia, para la regularización de 
los asentamientos humanos. 
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TERCERO.- Para los efectos del presente acuerdo y las modalid9des que se requieren ~ 
para atender la necesidad de la ciudadanía que se encuentran en condiciones de escasez 
de vivienda o patrimonio propio es decir escasos recursos, será spmetida a aprobación 
por este honorable cabildo municipal, la donación de lotes que se encuentran en las 
colonias antes mencionadas. La donación será de manera gratuita y será única y exclusiva 
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para que forme parte del patrimonio familiar, con el propósito de asegurar una vivienda y 
los medios de subsistencia de la familia, condicionando el acto de donación en el sentido 
de que el donatario no podrá transmitir, gravar o enajenar el predio en un periodo no 
menor a veinte af'\os, a partir de la entrega del título salvo que en caso de fallecimiento 
de este, pasara a través del juicio s~cesorio respectivo a sus familiares , en caso de 
incumplimiento a dicha condición se cancelara el titulo respectivo y de nueva cuenta 
pasara a favor al patrimonio municipal. 

Serán sujetos a donatarios de los predios, los que cumplan con los 
siguientes requisitos: 

1.- Ser ciudadano mexicano, mayor de edad, y habitante del municipio. 

2.- Presentar original y copia de la siguiente documehtación: 

A.- Identificación credencial para votar. 

B.- Comprobante de Domicilio, no mayor a tres meses. 

C.- Curp. 

D.- Acta de nacimiento del solicitante. 

E.- Certificado de no propiedad, expedido por la coordinación de Catastro Municipal. 

F.- Comprobante de ingresos. 

G.- Acta de nacimiento de los hijos. 

H.- Acta de matrimonio o constancia de concubinato. 

1.- No ser familiar por afinidad, ni por consanguinidad hasta el segundo grado, de alguno 
de los integrantes del Ayuntamiento. 

J.- No ser derechohabiente de Fovissste o lnfonavit, o de algún instituto de vivienda que 
tenga esa prestación 

Dado en Sesión de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, a 
los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil veintiséi$, el cual fue aprobado 
en Sesión Ordinaria. 
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<Dsm--Lic. Dulce María Gua~alupe Jiménez García. 
Tercer Regidor 

Lic. 

Lic. Alejan ~ o G ~ zquez 
Cu rto Regidor 

Secretario del Ayuntam 
de E. Zapata, 

WV\c~Ú' A~~yu 
C. Minerva Edna Arcibar Vargas 

Quinto Regidor 
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CUARTO. Asi mismo, que el Articulo 65 fracción 1 de la referida Ley Orgánica la 
cual expresa el otorgar al Presidente Municipal facultades par~ " Realizar las 
acciones necesarias para el desarrollo municipal", tenieni;lo como punto 
estratégico en esta Administración Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, 
implementar programas que favorezcan los niveles y calidad de vida de los 
ciudadanos del Municipio. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO FERIA MUf'11CIPAL 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

El Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco, por medio de la Dirección de 
Educación, Cultura y Recreación pondrá en operación el Proyecto Feria 
Municipal 2026, que consiste en promover y fomentar la cultura y las 
tradiciones en el municipio mediante eventos en los que se con mayor 
creatividad en las diferentes categorías, bajo los siguientes: 

1. Objetivos. 

1.1 Objetivo General. 

Generar actividades que fomenten la cultura y las tradiciones en el municipio, 
haciendo participes a los ciudadanos en los eventos de Feria, as! como 
también apoyando a las participantes en cada uno de éstos. 

1.2 Objetivos especrticos. 

Este Orden de Gobierno busca promover y fomentar la cultura y las tradiciones 
en nuestro municipio. Las premiaciones serán entregadas a los ganadores 
conforme a lo establecido en la convocatoria. 
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5. Meta del programa 

Promover y fomentar las tradiciones culturales en nuestro municipip. 

6. Componentes del Programa. 
En el marco de la Feria Zapata 2026. 
La premiación se llevara a cabo en especie o en efectivo 

La premiación evento de niño manejador de 1er. 2do. y 3er. Lugar, (efectivo 
y/o especie). 
Apoyo para elaboración de 3 chositas, para los tres centros integradores que 
son: Villa Chable, Poblado Chacama y Poblado Gregorio Méndez. (efectivo y/o 
especie). 
Premiación del primer lugar de Carro Alegórico. (efectivo y/o especie). 
Premiación de concurso de colores que pescan categoría infantil y adolescente, 
al primer lugar (efectivo y/o especie), segundo lugar (efectivo y/o especie) y 
tercer lugar (efectivo y/o especie). 
Premiación al1 er. 2do. y 3er. Lugar del Tocho borregazo (efectivo y/o especie). 
Se realizará la premiación del 1er, 2do. y 3er. Lugar del concurso de "la 
mazorca de maíz criollo" (efectivo y/o especie). 
Apoyo para la elaboración de los carros alegóricos participantes (efectivo y/o 
especie). 

7. Control Interno 

La Dirección de Educación, Cultura y Recreación es la responsable directa de que 
la premiación se lleve a cabo el día del evento. 

8. Periodicidad del Programa. 

El periodo de aplicación del proyecto tendrá una vigencia del 19 de mayo al 15 de 
Agosto del 2026. 

Operación del Programa. 

Una vez que la documentación ha sido recepcionada por la Dirección de Educación, r:~ 
Cultura y Recreación, se procede a los siguientes pasos: ~ 
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11. Derechos y obligaciones de los participantes. 

Todo participante tiene los mismos derechos y obligaciones las c u ~ les se describen 
a continuación de forma enunciativa más no limitativa: 

11.1 Derechos 

a) Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, con calidad y equitativo, sin 
discriminación alguna. 

b) Solicitar y recibir información gratuita acerca del evento. 

e) Adqui rir y recibir apoyos sin condicionamiento ajeno a lo estipulado en las 
presente Reglas de operación. 

d) Presentar quejas o denuncias por irregularidades en el servicio. 

11 .2 Obligaciones. 

a) Presentar la documentación requerida completa y cuando le sea solícitada 
por personal autorizado. 

b) Asistir el dla y horarios que les corresponda recibir su premio. 

Este Proyecto, sus componentes y los recursos de operación son de carácter 
público, ajeno a cualquier partido político, organización o persona distinta al 
Ayuntamiento Constitucional de Emi liano Zapata, Tabasco queda prohibido 
su uso para fines d istintos a los establecidos en el Programa y las presentes 
Reglas de Operación. 
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Para efectos y aplicación del proyecto y sus componentes, en las P,resentes Reglas 
de Operación independientemente de que el término se utilice en lural o singular, 
se entenderá por: 

Acta de donación: El medio por el cual el beneficiario afirma mediante escrito 
haber recibido el componente del Programa a su entera Satisfacción y sin reserva 
alguna. 

Apoyo: Recurso y estrategia para promover y fomentar la cultura en el municipio. 

Beneficiario: Persona que recibe un apoyo gubernamental, ya sea en especie o 
económico. 

Población: Se hace referencia habitualmente al conjunto de seres humanos que 
hacen vida en un determinado espacio geográfico o territorio. 

Reglas de operación: Conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar 
un programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de efi~acia , eficiencia, 
equidad y transparencia. 

17. Transitorios 

PRIMERO. - El Presidente Municipal tendrá la facultad de ampliar, reducir, 
suspender el Proyecto, modificar o derogar las presente Reglaf de Operación 
tomando en consideración la normatividad aplicable, demanda d ~ los ciudadanos 
y las capacidades presupuestales del Ayuntamiento Constitucio al de Emiliano 
Zapata, Tabasco, o en caso de desastre natural o declaratoria de emergencia. 
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SEGUNDO. - Las Presentes Reglas de operación entrarán n vigor al dla 
siguiente de su aprobación y tendrá vigencia del 19 de Mayo al 15 de Agosto del 
2026. 

TERCERO. - Las presentes reglas de operación serán aplicables l los Programas 
y ejercicios fiscales subsecuentes al establecido en el presente acuerdo siempre 
y cuando no se disponga lo contrario. 

EL PRESENTE ACUERDO ES APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 47 ; A LOS 28 OlAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTISÉIS, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO 
QUIENES FIRMAN ALCALCE Y AL MARGEN ANTE EL SEORETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL A')r'UNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TAE¡IASCO. 

POR LO ANTES EXPUESTO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUIESTO POR LOS 
ARTICULO$ 47, 54 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGlNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO L PRESENTE 
ACUERDO COMPUESTO POR 10 FOJAS ÚTILES PARA SU P BLICACIÓN EN 
EL PER{ODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y OBSERVANCIA 
GENERAL. 



17 DE JUNIO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 18 

Gobierno Mllnlcipal de 

miliano apata 
20 24-2027 

lfu. E. ARITA 
RODRIGUEZ PÉREZ 

SINDICO DE HACIENDA 

LEZ 

Margarita 

Maza 

LIC. DULCE MAR!A GUADALUPE 
JIMÉNEZ (;ARCIA. 
TERCER REGIDOR 
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